
 

RESOLUCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN POR LA QUE SE RESUELVE 

LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR EL PROGRAMA PÚBLICO MIXTO 

DE EMPLEO-FORMACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN, PARA EL EJERCICIO 2025-2026. 

 

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Resolución de 14 de octubre de 2025, del Servicio 

Público de  Empleo de Castilla y León, por la que se convocan  subvenciones, financiadas con fondos del servicio 

público de empleo estatal,  destinadas a la  financiación del Programa Público Mixto de Empleo-Formación en 

Castilla y León para el  ejercicio 2025-2026, desarrollado a través de la modalidad de programas experienciales 

de empleo y formación (BOCYL de 17 de octubre) y la Orden IEM/999/2025, de 8 de septiembre, por la que se 

establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación del Programa Público Mixto 

de Empleo-Formación de Castilla y León, desarrollado a través de la modalidad de programas experienciales de 

empleo y formación (BOCYL de 12 de septiembre) se han tenido en cuenta los siguientes: 

 

 

HECHOS  

 

Primero. Por Resolución de 14 de octubre de 2025, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, se 

convocan subvenciones destinadas a financiar el Programa Público Mixto de Empleo-Formación en Castilla y 

León, para el ejercicio 2025-2026. 

 

Segundo. Las entidades relacionadas en el Anexo I han presentado solicitud de subvención al amparo de la 

citada convocatoria. 

 

Tercero. Las solicitudes admitidas se han valorado de acuerdo con los requisitos exigidos en la orden de bases 

reguladoras y en la resolución de convocatoria. 

 

Cuarto. Con fecha 03 de diciembre de 2025 se reúne la Comisión de Valoración, que procede al estudio y 

valoración de las solicitudes presentadas y establece el orden de prelación entre las solicitudes de cada 

provincia, de acuerdo con la puntuación total definitiva obtenida en aplicación de los criterios de valoración. 

 

La cuantía de la subvención se ha calculado de acuerdo con lo previsto en la Base 8ª de la Orden IEM/999/2025, 

de 8 de septiembre y el Resuelvo Octavo de la Resolución de 14 de octubre de 2025, del Servicio Público de 

Empleo de Castilla y León. 

 

Una vez establecidas las acciones suficientes hasta agotar el crédito disponible y teniendo en cuenta el crédito 

sobrante en una o varias provincias, por la Comisión de Valoración previa comparación regional, se asignan 

nuevas concesiones, sin necesidad de nueva convocatoria, a los proyectos para los que inicialmente no se 

proponía subvención y que mantenían una posición inmediatamente posterior a los proyectos propuestos, según 

el orden de puntuación, siempre que aquéllos se puedan realizar en los plazos establecidos y el crédito liberado 

sea suficiente para atender, al menos, el primero de ellos. 

 

Quinto. Instruido el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a la 

vista de los expedientes, del informe previo vinculante emitido por la Comisión de Valoración y de la propuesta 

del órgano instructor, se constata que las entidades beneficiarias propuestas cumplen todos los requisitos 

exigidos para acceder a dicha condición de conformidad con la normativa aplicable, resultando seleccionados 

por aplicación de los criterios de valoración establecidos en las bases y la convocatoria. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. La competencia para resolver por delegación los procedimientos recae en el Gerente Provincial del 

Servicio Público de Empleo de Castilla y León, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1.b) de la Ley 

5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, la Base 19ª.1 de la Orden 

IEM/999/2025, de 8 de septiembre, el Resuelvo Decimocuarto de la Resolución de 14 de octubre de 2025, del 

Servicio Público de Empleo de Castilla y León y la Resolución de 27 de noviembre de 2014, del Presidente del 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: N7O3KWOE9MSUJ1INWNVW67 
Nº Registro Salida: 20259001444246 Fecha Registro Salida: 23/12/2025 16:07:56 Fecha Firma: 23/12/2025 15:05:18 Fecha copia: 26/12/2025 11:51:58 

Firmado: ALICIA GARCIA TREJO 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=N7O3KWOE9MSUJ1INWNVW67 para visualizar el documento 



 

Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se delegan competencias en los Gerentes Provinciales 

de dicho organismo. 

 

Segundo. El régimen jurídico aplicable para la tramitación de la subvención solicitada se ajusta a lo establecido 

en la Base 2ª de la citada Orden IEM/999/2025, de 8 de septiembre, y al Resuelvo Segundo de la Resolución 

de 14 de octubre de 2025, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León. 

 

Tercero. Las solicitudes admitidas se han valorado por la Comisión de Valoración de conformidad con lo previsto 

en la Base 6ª de la Orden IEM/999/2025, de 8 de septiembre y en el Resuelvo Séptimo de la Resolución de 14 

de octubre de 2025, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León. 

 

 

Vista la propuesta formulada por el órgano instructor, en virtud de los hechos, fundamentos de derecho 

mencionados y demás disposiciones de general aplicación, con sujeción a los criterios de concurrencia 

competitiva y dentro de las disponibilidades presupuestarias 

 

 

RESUELVO 

 

Primero. Conceder las subvenciones a las entidades que se relacionan en el Anexo II, con cargo a las 

aplicaciones presupuestarias 08.23.241B02.760.0F y 08.23.241B02.780.1M del presupuesto de gasto del 

Servicio Público de Empleo de Castilla y León, en las que existe crédito retenido y autorizado, en las cuantías y 

por el número de participantes y meses que en el mismo se especifican, para realizar las acciones en alternancia 

de formación y empleo destinadas a la mejora de la empleabilidad de las personas desempleadas, inscritas en 

el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, propuestos en las memorias presentadas en sus solicitudes, y 

en su caso en las modificaciones propuestas y aceptadas. 

 

Segundo. No conceder la subvención a las entidades relacionadas en el Anexo III, por no obtener la puntuación 

mínima establecida en el Resuelvo 7º.1 de la resolución de convocatoria. 

 

Tercero. Denegar, declarar desistidas, inadmitir a trámite, o anular las solicitudes que se relacionan en el Anexo 

IV por los motivos que en cada caso se indican. 

 

Cuarto. Conceder los anticipos de acuerdo con la siguiente distribución: 

 

• Para las entidades beneficiarias previstas en la letra a) del Resuelvo 5º.1: anticipo del 47,8779896 % de 

la subvención concedida en los términos indicados en la Base 24ª de la Orden IEM/999/2025, de 8 de 

septiembre, y en el Resuelvo Decimoctavo de la Resolución de 14 de octubre de 2025, del Servicio Público de 

Empleo de Castilla y León. 

 

• Para las entidades beneficiarias previstas en la letra b) del Resuelvo 5º.1: anticipo del 60% de la 

subvención concedida en los términos indicados en la Base 24ª de la Orden IEM/999/2025, de 8 de septiembre, 

y en el Resuelvo Decimoctavo de la Resolución de 14 de octubre de 2025, del Servicio Público de Empleo de 

Castilla y León. 

 

La diferente naturaleza de los beneficiarios de este Programa Público Mixto de Empleo-Formación en Castilla y 

León y el dinero disponible en las aplicaciones presupuestarias, justifican suficientemente esta diferencia 

porcentual en lo que se refiere al régimen de concesión de los anticipos, todo ello en concordancia con la Orden 

IEM/999/2025, de 8 de septiembre. 

 

Quinto. Inscribir y acreditar a las entidades beneficiarias en el Registro de Centros y Entidades de Formación 

Profesional para el Empleo de Castilla y León, en las especialidades para las que se les concede subvención, 

por la duración de las acciones subvencionadas. 
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Sexto. La entidad beneficiaria tiene que cumplir con las obligaciones previstas en la Base 4ª de la Orden 

IEM/999/2025, de 8 de septiembre. 

 

Séptimo. En los términos establecidos en la Base 25ª de la Orden IEM/999/2025, de 8 de septiembre, los 

incumplimientos de los beneficiarios de las subvenciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de 

Subvenciones de la Comunidad de Castilla y león, darán lugar a la pérdida total o parcial de la subvención 

concedida y al reintegro de las cantidades indebidamente percibidas por el beneficiario, junto con los intereses 

de demora, según proceda. 

 

 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición ante el Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o, directamente, 

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo 

de dos meses, desde el día siguiente a su notificación. 

 

 

En Valladolid, a la fecha de la firma electrónica. 

LA PRESIDENTA  DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN, 

(P.D. Resolución de 27 de noviembre de 2014, BOCyL de 1 de diciembre) 

LA GERENTE PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE VALLADOLID 

Fdo.: Alicia García Trejo. 
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VA MIXTO/25/VA/0001 47/0001/2025 AYUNTAMIENTO DE VILLALÓN DE CAMPOS Nuestro parque, nuestras raíces Ayuntamiento 6 6 9

VA MIXTO/25/VA/0002 47/0002/2025 AYUNTAMIENTO DE CABEZON DE PISUERGA
PROYECTO VERDE VIVO. RECUPERACIÓN DE 

ECOSISITMAS AUTOCTONOS
Ayuntamiento 8 9

VA MIXTO/25/VA/0003 47/0003/2025 AYUNTAMIENTO FRESNO EL VIEJO
RENOVACION DEL PAVIMENTO URBANO EN 

FRESNO EL VIEJO
Ayuntamiento 8 6

VA MIXTO/25/VA/0004 47/0004/2025 AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS SIMANCAS VERDE SEGURA Ayuntamiento 10 10 9

VA MIXTO/25/VA/0005 47/0005/2025 AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID PARQUES Y JARDINES VII Ayuntamiento 12 12 6

VA MIXTO/25/VA/0006 47/0006/2025 AYUNTAMIENTO DE CASTRONUÑO
CASTRONUÑO VERDE (3ª FASE): Mantenimiento, 

acondicionamiento y mejora de espacio
Ayuntamiento 12 12 6

VA MIXTO/25/VA/0007 47/0007/2025 AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID PINTURA DECORATIVA VIII Ayuntamiento 12 12 9

VA MIXTO/25/VA/0008 47/0008/2025 AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID AUXILIAR DE CENTRO III Ayuntamiento 12 24 12

VA MIXTO/25/VA/0009 47/0009/2025 AYUNTAMEINTO DE MEDINA DEL CAMPO MEDINA COLOR V 8 8 9

VA MIXTO/25/VA/0010 47/0010/2025 AYUNTAMIENTO DE VILLABÁÑEZ
Recuperación y Mejora de Pavimentos, 

Revestimientos y Obras de Urbanización en V
Ayuntamiento 6 9

VA MIXTO/25/VA/0011 47/0011/2025 AYUNTAMIENTO DE CABEZON DE PISUERGA
PROYECTO VERDE VIVO. RECUPERACIÓN DE 

ECOSISITMAS AUTOCTONOS
Ayuntamiento 6 6 6

VA MIXTO/25/VA/0012 47/0012/2025
AYUNTAMIENTO DE SANTOVENIA DE 

PISUERGA
SANTOVENIA, QUE TE QUIERO VERDE Ayuntamiento 6 6

VA MIXTO/25/VA/0013 47/0013/2025
AYUNTAMIENTO DE ALDEAMAYOR DE SAN 

MARTIN

Programa Público Mixto de Empleo-Formación  

FUENTE LUCIA
Ayuntamiento 8 8 6

VA MIXTO/25/VA/0014 47/0014/2025 FUNDACION INTRAS P. MIXTO LIMPIEZA D_8 VALLADOLID 2025_2026 Entidad sin ánimo de lucro (ESAL) 8 16 12

VA MIXTO/25/VA/0015 47/0015/2025 FUNDACION INTRAS
ATENCION SOCIOSANITARIA EN INSTITUCIONES 

DUPLO ¿6 VA  2025_2026
Entidad sin ánimo de lucro (ESAL) 6 12 12

VA MIXTO/25/VA/0016 47/0016/2025 AYUNTAMIENTO DE ALAEJOS Urbanizaciòn Alaejos Ayuntamiento 10 10 6

VA MIXTO/25/VA/0017 47/0017/2025 FUNDACION PERSONAS

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 

DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES: 

MEJOR

Entidad sin ánimo de lucro (ESAL) 10 20 12

VA MIXTO/25/VA/0018 47/0018/2025 FUNDACION PERSONAS

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 

DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES: 

MEJOR

Entidad sin ánimo de lucro (ESAL) 10 20 12

VA MIXTO/25/VA/0019 FUNDACION PERSONAS

VA MIXTO/25/VA/0020 FUNDACION PERSONAS

VA MIXTO/25/VA/0021 FUNDACION PERSONAS

VA MIXTO/25/VA/0022 FUNDACION PERSONAS

ANEXO I.- RELACIÓN DE SOLICITUDES Y EXPEDIENTES

RESOLUCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A

FINANCIAR EL PROGRAMA PÚBLICO MIXTO DE EMPLEO-FORMACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN  PARA EL EJERCICIO 2025-2026.

PARTIC. 

ACEPT.
PROV EXPEDIENTE EXP. SILET SOLICITANTE DENOMINACIÓN ACCIÓN TIPO ENTIDAD

PLAZAS 

SOLIC.

DURAC. 

MESES
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VA MIXTO/25/VA/0023 47/0023/2025
AYUNTAMIENTO DE PEDRAJAS DE SAN 

ESTEBAN

PROGRAMA MIXTO DE FORMACIÓN Y EMPLEO 

¿PINTAMOS EN PEDRAJAS IV¿
Ayuntamiento 8 8 12

VA MIXTO/25/VA/0024 47/0024/2025 AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO
PROGRAMA PÚBLICO MIXTO DE EMPLEO-

FORMACIÓN DUPLO ZONAS VERDES 2.
Ayuntamiento 12 24 12

VA MIXTO/25/VA/0025 47/0025/2025 AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

PROGRAMA PÚBLICO MIXTO DE EMPLEO-

FORMACIÓN ¿PINTURA DE ESPACIOS PÚBLICOS 

2¿.

Ayuntamiento 12 12 9

VA MIXTO/25/VA/0026 47/0026/2025 AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

PROGRAMA PÚBLICO MIXTO DE EMPLEO-

FORMACIÓN ¿LIMPIEZA DE EDIFICIOS 

MUNICIPALES Y

Ayuntamiento 12 12 6

VA MIXTO/25/VA/0027 47/0027/2025 AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE RIOSECO REVIVE RIOSECO AYUNTAMIENTO 8 8 9

VA MIXTO/25/VA/0028 47/0028/2025 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES Y 

ZONAS VERDES DIPUTACIÓN DE VALLADOLID, 

2025-20

Diputación Provincial 8 8 9

VA MIXTO/25/VA/0029 47/0029/2025 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID
ATENCIÓN SOCIO SANITARIA PROVINCIA DE 

VALLADOLID, 2025-2026
Diputación Provincial 8 16 12

VA MIXTO/25/VA/0030 AYUNTAMIENTO DE ÍSCAR

VA MIXTO/25/VA/0031 47/0031/2025 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

PINTURAS Y ACABADOS SUPEFICIALES: 

CENTROS ADMINISTRATIVOS Y ASISTENCIALES, 

2025-

Diputación Provincial 8 8 9

VA MIXTO/25/VA/0032 47/0032/2025 AYUNTAMIENTO DE ÍSCAR
TALLER DE PINTURA ÍSCAR TIENE UN COLOR 

ESPECIAL
Ayuntamiento 10 10 12

VA MIXTO/25/VA/0033 47/0033/2025 AYUNTAMIENTO DE NAVA DEL REY URBANIZACION ACERA CARRETERA ALAEJOS Ayuntamiento 8 8 6

VA MIXTO/25/VA/0034 FUNDACIÓN EUSEBIO SACRISTÁN

VA MIXTO/25/VA/0035 47/0035/2025 AYUNTAMIENTO DE TORDESILLAS
Programa Mixto de Formación y Empleo JARDINERÍA 

IV. TORDESILLAS
Ayuntamiento 10 10 6

VA MIXTO/25/VA/0036 47/0036/2025 AYUNTAMIENTO DE VILLABRÁGIMA PARQUE Y JARDINES VILLABRAGIMA 26 Ayuntamiento 10 10 6

VA MIXTO/25/VA/0037 47/0037/2025 AYUNTAMIENTO DE ATAQUINES
PROGRAMA MIXTO DE FORMACIÓN Y EMPLEO 

DECOATAQUINES
Ayuntamiento 8 8 9

VA MIXTO/25/VA/0038 47/0038/2025 FUNDACIÓN EUSEBIO SACRISTÁN BEaMODI Valladolid
Fundación

9 9 12
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VA MIXTO/25/VA/0001 47/0001/2025 AYUNTAMIENTO DE VILLALÓN DE CAMPOS Nuestro parque, nuestras raíces Ayuntamiento 6 6 9 34 128.901,78 €

VA MIXTO/25/VA/0003 47/0003/2025 AYUNTAMIENTO FRESNO EL VIEJO
RENOVACION DEL PAVIMENTO URBANO 

EN FRESNO EL VIEJO
Ayuntamiento 8 6 39 114.579,36 €

VA MIXTO/25/VA/0004 47/0004/2025 AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS SIMANCAS VERDE SEGURA Ayuntamiento 10 10 9 42 214.836,30 €

VA MIXTO/25/VA/0005 47/0005/2025 AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID PARQUES Y JARDINES VII Ayuntamiento 12 12 6 33 171.869,04 €

VA MIXTO/25/VA/0006 47/0006/2025 AYUNTAMIENTO DE CASTRONUÑO

CASTRONUÑO VERDE (3ª FASE): 

Mantenimiento, acondicionamiento y mejora 

de espacio

Ayuntamiento 12 12 6 36 171.869,04 €

VA MIXTO/25/VA/0008 47/0008/2025 AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID AUXILIAR DE CENTRO III Ayuntamiento 12 24 12 30 334.222,56 €

VA MIXTO/25/VA/0010 47/0010/2025 AYUNTAMIENTO DE VILLABÁÑEZ

Recuperación y Mejora de Pavimentos, 

Revestimientos y Obras de Urbanización en 

V

Ayuntamiento 6 9 52 128.901,78 €

VA MIXTO/25/VA/0011 47/0011/2025 AYUNTAMIENTO DE CABEZON DE PISUERGA

PROYECTO VERDE VIVO. 

RECUPERACIÓN DE ECOSISITMAS 

AUTOCTONOS

Ayuntamiento 6 6 6 34 85.934,52 €

VA MIXTO/25/VA/0013 47/0013/2025
AYUNTAMIENTO DE ALDEAMAYOR DE SAN 

MARTIN

Programa Público Mixto de Empleo-

Formación  FUENTE LUCIA
Ayuntamiento 8 8 6 32 114.579,36 €

VA MIXTO/25/VA/0014 47/0014/2025 FUNDACION INTRAS
P. MIXTO LIMPIEZA D_8 VALLADOLID 

2025_2026

Entidad sin ánimo de 

lucro (ESAL)
8 16 12 33 229.158,72 €

VA MIXTO/25/VA/0015 47/0015/2025 FUNDACION INTRAS

ATENCION SOCIOSANITARIA EN 

INSTITUCIONES DUPLO ¿6 VA  

2025_2026

Entidad sin ánimo de 

lucro (ESAL)
6 12 12 48 171.869,04 €

VA MIXTO/25/VA/0016 47/0016/2025 AYUNTAMIENTO DE ALAEJOS Urbanizaciòn Alaejos Ayuntamiento 10 10 6 44 143.224,20 €

VA MIXTO/25/VA/0017 47/0017/2025 FUNDACION PERSONAS

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 

PERSONAS DEPENDIENTES EN 

INSTITUCIONES SOCIALES: MEJOR

Entidad sin ánimo de 

lucro (ESAL)
10 20 12 38 286.448,40 €

VA MIXTO/25/VA/0018 47/0018/2025 FUNDACION PERSONAS

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 

PERSONAS DEPENDIENTES EN 

INSTITUCIONES SOCIALES: MEJOR

Entidad sin ánimo de 

lucro (ESAL)
10 20 12 39 286.448,40 €

VA MIXTO/25/VA/0023 47/0023/2025
AYUNTAMIENTO DE PEDRAJAS DE SAN 

ESTEBAN

PROGRAMA MIXTO DE FORMACIÓN Y 

EMPLEO ¿PINTAMOS EN PEDRAJAS IV¿
Ayuntamiento 8 8 12 39 229.158,72 €

VA MIXTO/25/VA/0024 47/0024/2025 AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

PROGRAMA PÚBLICO MIXTO DE 

EMPLEO-FORMACIÓN DUPLO ZONAS 

VERDES 2.

Ayuntamiento 12 24 12 33 343.738,08 €

VA MIXTO/25/VA/0026 47/0026/2025 AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

PROGRAMA PÚBLICO MIXTO DE 

EMPLEO-FORMACIÓN ¿LIMPIEZA DE 

EDIFICIOS MUNICIPALES Y

Ayuntamiento 12 12 6 43 171.869,04 €

RESOLUCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR

EL PROGRAMA PÚBLICO MIXTO DE EMPLEO-FORMACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN  PARA EL EJERCICIO 2025-2026.

ANEXO II.- SOLICITUDES CONCEDIDAS

PROV EXPEDIENTE EXP. SILET SOLICITANTE DENOMINACIÓN ACCIÓN TIPO ENTIDAD
DURAC. 

MESES
VALO.

PLAZAS 

SOLIC.

PARTIC. 

ACEPT
SUBV. PROP
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VA MIXTO/25/VA/0027 47/0027/2025 AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE RIOSECO REVIVE RIOSECO AYUNTAMIENTO 8 8 9 44 171.869,04 €

VA MIXTO/25/VA/0028 47/0028/2025 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES 

Y ZONAS VERDES DIPUTACIÓN DE 

VALLADOLID, 2025-20

Diputación Provincial 8 8 9 43 171.869,04 €

VA MIXTO/25/VA/0029 47/0029/2025 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID
ATENCIÓN SOCIO SANITARIA 

PROVINCIA DE VALLADOLID, 2025-2026
Diputación Provincial 8 16 12 48 229.158,72 €

VA MIXTO/25/VA/0032 47/0032/2025 AYUNTAMIENTO DE ÍSCAR
TALLER DE PINTURA ÍSCAR TIENE UN 

COLOR ESPECIAL
Ayuntamiento 10 10 12 34 286.448,40 €

VA MIXTO/25/VA/0033 47/0033/2025 AYUNTAMIENTO DE NAVA DEL REY
URBANIZACION ACERA CARRETERA 

ALAEJOS
Ayuntamiento 8 8 6 44 114.579,36 €

VA MIXTO/25/VA/0035 47/0035/2025 AYUNTAMIENTO DE TORDESILLAS
Programa Mixto de Formación y Empleo 

JARDINERÍA IV. TORDESILLAS
Ayuntamiento 10 10 6 34 143.224,20 €

VA MIXTO/25/VA/0036 47/0036/2025 AYUNTAMIENTO DE VILLABRÁGIMA PARQUE Y JARDINES VILLABRAGIMA 26 Ayuntamiento 10 10 6 34 143.224,20 €
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I) II) III) IV) V) VI)

VA MIXTO/25/VA/0007 47/0007/2025 AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID PINTURA DECORATIVA VIII Ayuntamiento 0 20 0 0 6 0 26

VA MIXTO/25/VA/0009 47/0009/2025 AYUNTAMEINTO DE MEDINA DEL CAMPO MEDINA COLOR V 0 15 0 0 9 0 24

VA MIXTO/25/VA/0025 47/0025/2025 AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

PROGRAMA PÚBLICO MIXTO DE EMPLEO-

FORMACIÓN ¿PINTURA DE ESPACIOS 

PÚBLICOS 2¿.

Ayuntamiento 0 20 0 0 6 0 26

VA MIXTO/25/VA/0031 47/0031/2025 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

PINTURAS Y ACABADOS SUPEFICIALES: 

CENTROS ADMINISTRATIVOS Y 

ASISTENCIALES, 2025-

Diputación Provincial 0 20 0 0 6 0 26

VA MIXTO/25/VA/0037 47/0037/2025 AYUNTAMIENTO DE ATAQUINES
PROGRAMA MIXTO DE FORMACIÓN Y 

EMPLEO DECOATAQUINES
Ayuntamiento 0 20 0 0 9 0 29

RESOLUCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A

FINANCIAR EL PROGRAMA PÚBLICO MIXTO DE EMPLEO-FORMACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN  PARA EL EJERCICIO 2025-2026.

ANEXO III.- ENTIDADES SOLICITANTES QUE CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS PARA ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIAS, SU SOLICITUD NO HA SIDO 

CONCEDIDA  POR NO OBTENER LA PUNTUACIÓN MÍNIMA ESTABLECIDA EN EL RESUELVO 7º.1 DE LA RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA

PROV EXPEDIENTE EXPED. SILET SOLICITANTE DENOMINACIÓN ACCIÓN TIPO ENTIDAD TOTAL
PUNTUACIÓN RESUELVO  7º.1
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VA MIXTO/25/VA/0002 47/0002/2025
AYUNTAMIENTO DE CABEZON DE 

PISUERGA

PROYECTO VERDE VIVO. RECUPERACIÓN 

DE ECOSISITMAS AUTOCTONOS
Ayuntamiento 8 9

El solicitante ha desistido de su solicitud en 

aplicación del artículo 94.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, que dispone que 

todo interesado podrá desistir de su 

solicitud o, cuando ello no esté prohibido 

por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a 

sus derechos.

VA MIXTO/25/VA/0012 47/0012/2025
AYUNTAMIENTO DE SANTOVENIA 

DE PISUERGA
SANTOVENIA, QUE TE QUIERO VERDE Ayuntamiento 6 6

El solicitante ha desistido de su solicitud en 

aplicación del artículo 94.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, que dispone que 

todo interesado podrá desistir de su 

solicitud o, cuando ello no esté prohibido 

por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a 

sus derechos.

VA MIXTO/25/VA/0019 FUNDACION PERSONAS
Expediente anulado por duplicado. 

Expediente de otra provincia.

VA MIXTO/25/VA/0020 FUNDACION PERSONAS
Expediente anulado por duplicado. 

Expediente de otra provincia.

VA MIXTO/25/VA/0021 FUNDACION PERSONAS
Expediente anulado por duplicado. 

Expediente de otra provincia.

VA MIXTO/25/VA/0022 FUNDACION PERSONAS
Expediente anulado por duplicado. 

Expediente de otra provincia.

VA MIXTO/25/VA/0030 AYUNTAMIENTO DE ÍSCAR
Expediente anulado por duplicado. 

Expediente de otra provincia.

VA MIXTO/25/VA/0034 FUNDACIÓN EUSEBIO SACRISTÁN
Expediente anulado por duplicado. 

Expediente de otra provincia.

VA MIXTO/25/VA/0038 47/0038/2025 FUNDACIÓN EUSEBIO SACRISTÁN BEaMODI Valladolid
Fundación

9 9 12

La duración del proyecto en alternancia de 

empleo y formación presentado por el 

solicitante no cumple lo dispuesto en Base 

10ª de la Orden de bases reguladoras de la 

subvención.

RESOLUCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR

EL PROGRAMA PÚBLICO MIXTO DE EMPLEO-FORMACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN  PARA EL EJERCICIO 2025-2026.

ANEXO IV.- SOLICITUDES DENEGADAS / INADMITIDAS / DESISTIDAS / ANULADAS

PROV EXPEDIENTE EXPED. SILET SOLICITANTE DENOMINACIÓN ACCIÓN TIPO ENTIDAD
DURAC 

MESES

PLAZAS 

SOLIC.

PARTIC. 

ACEPT.

CAUSA DENEGACIÓN/INADMISIÓN/ 

DESISTIMIENTO/ANULACIÓN
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